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Buenos Aires, 15 de septiembre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 726/06, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo y tramitada en la Adjuntía a cargo del profesor Gustavo Lesbegueris, a fin de investigar sobre las promociones que se realizan en escuelas o en las inmediaciones de los edificios escolares.

Y CONSIDERANDO QUE:





A fs. 3 consta la solicitud de informes efectuada a la entonces Secretaria de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ante la distribución de muestras de productos alimenticios efectuada a niños, niñas y adolescentes; a sus familiares y a transeúntes; en vía pública frente a edificios escolares, de la que a la fecha de la presente se carece de respuesta.


I.- Los Hechos.





El día 6 de julio de 2006, aproximadamente a las 11:00 horas se recibió un llamado telefónico de quien se identificó como C. D. C., padre de una alumna, quien manifestó que al dejar a su hijo en la escuela tomó conocimiento que había yogures fuera de la heladera, que iban a ser repartidos a los alumnos.





De inmediato, personal de la Adjuntía se comunicó con la doctora Marta López Barrios, Directora General de Higiene y Seguridad Alimentaria del Ministerio de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien dispuso el envío de personal a fin de verificar el hecho denunciado.





Constituidos en la escuela, se tomó contacto con el personal de la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria quienes informaron lo verificado y que consta en copia del acta agregada a fs. 5.





De lo actuado en el lugar se labró el acta que obra a fs. 4 y cuyo texto es el siguiente: “Buenos Aires, 06/07/06. En la fecha nos constituimos en la escuela Nº 12 D.E. 10, siendo las 12,30 hs., y fuimos recibidos por la Secretaria de la institución que se presenta como la señora Estela López y me presenta a la señora Directora Sra. Alicia Güereña quien manifiesta que los productos alimenticios por los cuales se les pregunta fueron entregados en el día de la fecha aproximadamente a media mañana; por un repartidor de productos “La Serenísima”. Los productos son yogures y se encuentran en un escritorio de la antesala de la Dirección. Preguntada sobre si le entregaron remito o constancia por la mercadería, manifiesta la Sra. Directora que nada le entregaron y que probablemente volverían a traer mercadería para el turno tarde. Estas promociones, manifiesta la Sra. Directora, son efectuadas desde hace muchos años y en las escuelas de la Capital dependientes del Gob. de la Ciudad, y que no existe de parte de las autoridades instrucciones al respecto.

Se encuentran presentes el Dr. Serrato, Gerardo y el Dr. Del Villar, Máximo, de la D.G.H. y S.A. del G.C.A.B.A., quienes acompañan copia del acta labrada en ocasión de la presente y a quienes se les entrega copia de la presente acta.

Asimismo dejo constancia de haber efectuado tomas fotográficas de los productos alimenticios de marras.

No teniendo más que agregar ninguno de los intervinientes, y leída la presente en alta voz, de conformidad firman al pie todos los presentes”. Hay seis firmas.





A fs. 5 obra copia del “Acta de Decomiso Directo” labrado por los funcionarios de la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con el siguiente texto: “6/7/06. Local: Esc. 12 D.E. 10 “Prof. Rodolfo Senet”. Calle: Crámer 3271. Propietario: GCBA - At. Directora Sra. Alicia Güereña. En el día de la fecha siendo las 12:25 horas, los suscriptos, supervisores Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria. Constituidos en el local arriba indicado; después de examinar todos los productos, Comestibles bebidas o sus materias primas (sueltos o envasados) que en él se hallan DEPOSITADOS y destinados a ser distribuidos a los alumnos. Procedieron, con la conformidad expresa del interesado a decomiso directo e inutilización con agentes químicos de los productos cuya nómina, condición de envase y marca a continuación se detallan y por las causas que igualmente se determinan:

94 envases de yogur “Serenito” marca La Serenísima conteniendo 115 g cada uno.

Total decomisado: 10,81 Kg.

Estos productos se decomisan por pérdida en la cadena de frío, encontrándose a 17,5º C. Para constancia y conformidad con el procedimiento seguido el interesado firma al pie, previa lectura, tres Actas de igual tenor y a un solo efecto.

Quedando el Duplicado en su poder”. Hay cuatro firmas.





A fs. 6 se agregaron folletos publicitarios que junto a los yogures se encontraban en la escuela.





A fs. 7 se presenta por correo electrónico la señora M. T. y manifiesta lo siguiente: “Me dirijo a ustedes a fin de poner en vuestro conocimiento la gran preocupación que me produjo la situación vivida en el día de ayer, jueves 6 de julio de 2006, en la escuela Nº 12 D.E. 10 “Profesor Rodolfo Senet” ubicada en la Av. Crámer 3271 de esta Capital. En horas del medio día, cuando voy a retirar a mi hija de dicha escuela, observo con sorpresa que los chicos salen del establecimiento con un pote de yogurt o postre en la mano. Frente a este hecho mi primer preocupación fue: ¿de dónde proviene dicho alimento? ¿Se ha respetado la cadena de frío? ¿Cuál es el rol que cumple la Dirección de la escuela frente al derecho de protección que tienen nuestros hijos? ¿Cómo es posible que se permita a cualquiera ingresar a la escuela y entregar mercaderías a los alumnos? ¿Por qué la escuela hace de intermediario entre los alumnos y las empresas privadas?

¿Es tal vez, que la política del Gobierno de la Ciudad ha cambiado en este último tiempo, volviendo a viejas y lamentables épocas de escuelas-shopping? ¿Por qué nuestros hijos deben quedar a merced de la publicidad encubierta, bajo la supuesta “inocencia” de regalar mercadería, dentro del colegio, el cual debe ser un ámbito de formación y de resguardo de los derechos de los niños? Este tipo de hechos lleva a pensar que el Gobierno ha abandonado su rol de supervisar el accionar de quienes tienen la responsabilidad de conducir un establecimiento educativo. Por todo lo expuesto, solicito a Uds., si así lo creen oportuno efectuar las denuncias pertinentes a fin de evitar que en un futuro próximo se vuelvan a repetir situaciones que a mi juicio ponen en riesgo la salud física y mental de nuestros hijos...”.





A fs. 8 consta la vista de las presentes efectuada por el señor C. D. C. y la señora M. F.





A fs. 9/11 lucen copias de noticias periodísticas sobre los hechos objeto de la presente y que fueran enviadas por padres de alumnos que concurren a la Escuela nº 12 del Distrito Escolar 10º.





A fs. 12/13 el señor C.D.C., por correo electrónico, envía copia de la nota que presentara al señor Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, profesor Alberto Sileoni, en la que relata lo siguiente: “Me dirijo a usted para ponerlo al tanto de la penosa situación que viví el pasado jueves 6 de julio mientras me encontraba dentro de la escuela a la que concurre... El día jueves por la mañana cuando dejé a mis hijos en la escuela, vi que un camión de La Serenísima bajaba mercadería para repartir en el colegio, entonces pedí hablar con la Directora de la escuela señora Alicia Noemí Güereña para comentarle mi disconformidad con que en la escuela se repartiera a los alumnos. Le pedí que mi pedido constara en acta y ella accedió.

Luego de varios minutos de charla y viendo que se cuestionaban cosas que pertenecían a mi ámbito privado y que se mantenía en su postura, opinando que no había nada que le impidiera que esos yogures se repartiesen a los alumnos, me retiré diciéndole que el yogur que le correspondería a mi hija me lo llevaba para que no se lo dieran y le informé que luego pasaría a retirar la copia del acta.

Aproximadamente a las 14.00 hs. volví a la escuela y al pedir la copia del acta me dijeron que no me iban a entregar ninguna copia y que no pensaban hacer caso a ningún pedido que venga de mi parte. Luego la señora Directora le preguntó a una secretaria “¿ya está?” y unos minutos más tarde apareció dentro de la oficina de dirección un agente de la Policía Federal Argentina quien se identificó como Sargento 1º. Le pregunté a qué se debía su presencia siendo que era una reunión entre la Directora y un padre de la escuela y me contestaron que lo mandaban del Comando. Le pregunté quién había hecho el pedido y la Directora me respondió que la escuela no fue.

Resumiendo el caso, el policía comenzó a participar de la charla como parte interesada mientras yo le decía que no correspondía que opine de un tema que no conocía, que yo no estaba cometiendo ningún delito y que no creía justificada su presencia.

Cuando ya me estaba por retirar, vino un oficial de mayor cargo que lo increpó preguntándole al sargento 1º qué hacía en la escuela con el patrullero parado en la puerta durante más de una hora, si no pasaba nada.

Luego le dijo a la directora si me denunciaba por algún motivo a lo que ella le respondió que luego lo iba a hacer en sede policial. Me sorprendió esa respuesta ya que hasta el momento yo no había hecho nada más que reclamar algo que creía estaba en mi derecho.

Desde ese mismo momento el policía empezó a gritarme, empujarme y pegarme con sus dos puños en mi pecho hasta sacarme de la escuela y una vez en la puerta siguió pegándome en el pecho mientras tanto yo casi llorando de la impotencia le decía que lo que hacía era una locura, que yo era un padre de una alumna y que no estaba haciendo nada malo pero que igualmente le prometía que no volvería a ingresar, esto se lo repetí dos veces, pero igual dio la orden de que me esposaran y me llevaran detenido.

Pasé 16 horas preso, tirado en un calabozo con el piso empapado sin un lugar donde sentarme. Les decía que estaba operado de la columna que no podía estar tanto tiempo parado, uno se apiadó y me dio una caja de pizza para que la usara de colchón. Estuve con un reflector prendido toda la noche, una chicharra que no paraba de sonar, pidiendo que me dejen llamar a mi esposa, a lo que accedieron dos horas después de haber llegado a la Comisaría 35. Finalmente me liberaron a las 7:45 del día siguiente.

Una locura!!!

Hoy me encuentro con una causa por amenazas y resistencia a la autoridad totalmente falsa y armada en mi contra produciéndose una total injusticia y un grave perjuicio para mí y mi familia.

Le pido que se interiorice y que analice detenidamente las irregularidades y los lamentables manejos que viene realizando esta señora...”.





A fs. 14 se agregó la respuesta que la administración le diera al reclamante y que éste reenviara, con el siguiente texto: “Hemos tomado conocimiento de la situación que Ud. plantea en el e-mail que le redactó al Ministro, y hemos efectuado la derivación urgente al Prof. Carlos Prado, Director del Area de Educación Primaria, quien se comunicará con Ud. a la brevedad. Quedando a su entera disposición lo saludo atentamente. Jaime Perczyk. Jefe de Gabinete”.





A fs. 15 obra constancia de entrega del pedido de informes efectuado al señor Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, profesor Alberto Sileoni, sin respuesta a la fecha de la presente, no obstante haberse vencido el plazo impuesto.





A fs. 16 efectúa presentación la señora M. G., como madre de un alumno de la Escuela nº 12 del Distrito Escolar 10º, con el texto siguiente: “Me dirijo a ustedes, para expresar mi repudio a un hecho que considero gravísimo y que ocurrió en la escuela nº 12.

La semana pasada, en una práctica habitual, la Directora permitió que una importante empresa, usara las instalaciones de la escuela para repartir yogures. Haciendo publicidad “barata” entre los chicos, que como bien define otra madre, son en estas situaciones: público cautivo.

Estoy en desacuerdo con que se reparta cualquier producto en la escuela, ya que no me interesa que mi hijo sea incentivado a consumir, ni expuesto a las manipulaciones de la publicidad.

Que se repartan lácteos que han permanecido horas sin refrigeración, es inadmisible.

Y me indigna profundamente, que el padre que dio la alarma sobre lo que estaba sucediendo, fuera sacado de una reunión con la Directora por la policía, que haya permanecido una noche detenido y que tenga abierta una causa penal. Esta forma de manejarse de la Directora me preocupa, pero no me sorprende, porque el año pasado en un descargo que presentó ante la supervisión, nos había catalogado como un “grupo de padres disconformes, que entorpecíamos el desarrollo de sus tareas”.

En su momento dejé asentado que esto era una estigmatización hacia quienes intentamos estar presentes y participar en la educación de nuestros hijos.

Y ahora la detención de un padre dentro del colegio, es sin duda una advertencia, de esta Directora que por años ha manejado el colegio como un feudo y que está convencida que cualquier opinión distinta a la suya es una ofensa.

En marzo se cumplieron 30 años del golpe militar, pero parece que en la escuela nº 12 el tiempo no ha pasado y que la máxima autoridad de la misma puede tildar a algunos de “disconformes” ¿subversivos? y que ese mote implica una amenaza.

Esta semana llegó una nota en el cuaderno de comunicaciones, que decía que ante los hechos de público conocimiento, la dirección nos recordaba que las puertas de la escuela estaban abiertas para quienes quisiéramos ir a hablar. Pregunto ¿habrá que ir con abogado? Cuando se reparte un yogurt que perdió la cadena de frío a chicos de 6 a 12 años ¿no corresponde un pedido de disculpas y una advertencia a los padres ante cualquier síntoma que puedan presentar?

Y sobre todo, pregunto con preocupación ¿éstas son las autoridades que se necesitan en las escuelas públicas?...”.





A fs. 17 se presenta, por correo electrónico, la señora E. Z. y expone lo siguiente: “...Lamentablemente no es la primera vez que me dirijo a Uds. para pedir que “alguien” interceda ante las autoridades de la escuela.

Esta vez, como muchos otros padres, mi queja se refiere a que la dirección de la escuela tiene como práctica frecuente utilizar a los alumnos para que distintas empresas hagan sus sondeos de opinión de manera gratuita. Este tipo de prácticas de uso generalizado por las empresas de publicidad, se llama “entrevistas cualitativas y cuantitativas”, se convoca a grupos de determinadas características etarias, culturales, económicas, geográficas antes del lanzamiento de un producto para poder saber con cierto grado de certeza a quién y cómo se dirigirá la publicidad y conocer el “Target” del producto. No soy una especialista en este tema, pero en líneas generales es esto. Para realizar estas entrevistas se paga y muy bien a las personas convocadas... la dirección de la escuela que haya decidido sin avisar a los padres, que iba a poner a disposición de una empresa la opinión de un público cautivo. Hizo abuso de poder y decidió de algún modo hacer trabajar a nuestros hijos de manera encubierta... se supo que los yogures que les repartieron esta vez fueron dejados fuera de una heladera por más tiempo del que se supone deben estar. Hubo una denuncia y no se les entregó al turno tarde... uno de los padres que hizo la denuncia fue detenido, esposado y trasladado por la policía de la Comisaría 35ª de esta ciudad, y pasó la noche en un calabozo...”.





A fs. 18/19 se agregan correos electrónicos enviados por el señor C.D.C. con los que acompaña copia de documentación que manifiesta le entregó el profesor Prado en la reunión que tuvo el día 21 de julio de 2006.





Las copias se agregan a fs. 20/25, y consisten en:


a) Nota suscripta por la licenciada Cristina Pilar Bejar, Directora General de Cooperadoras y Comedores Escolares del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, dirigida al señor Director General de Educación, cuyo texto es el siguiente: “Buenos Aires, 06 de julio de 2006. MOTIVO: S/ especificación de productos alimenticios autorizados en los Establecimientos Escolares. SEÑOR DIRECTOR GENERAL. DIRECCION GENERAL DE EDUCACION. Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle tenga a bien informar a las áreas educativas bajo su jurisdicción que los productos alimenticios autorizados por esta Dirección para ser consumidos en los Establecimientos Educativos son los especificados en los Pliegos de Bases y Condiciones vigentes (964 y 223/2005).

La presencia de productos alimenticios no mencionados en dichos Pliegos (como por ejemplo lácteos de degustación), quedará bajo exclusiva responsabilidad de las autoridades escolares”.





A fs. 21/23 copia de Acta Escolar con el texto siguiente: “Bs. As., 06-07-06. En el día de la fecha se presenta el Sr. C.D.C. papá de la alumna... de ... al pasar por la puerta del establecimiento observa que ingresa plantel de la Empresa La Serenísima, dos promotoras vestidas de naranja y descargan en Dirección yogur Serenito para cada niño, turno mañana y turno tarde.

El Sr. D.C. manifiesta su total desacuerdo con este hecho y lo fundamenta de la siguiente manera: “considera que el ámbito escolar y en especial esta escuela no puede ser un canal de propaganda y un nexo entre la empresa privada y un establecimiento del estado, consulta a la Dirección si esta práctica tiene autorización previa de un ámbito Superior y al consultar si éste hecho es aislado la Dirección le dice que no, que es ya la... (la copia se torna ilegible). Deja constancia que observa una gran cantidad dentro de la Dirección de los productos mencionados anteriormente. La Sra. Directora le explica que habitualmente un par de veces al año alguna empresa conocida se acerca a la escuela para repartir a los niños algún producto que desean promocionar, esta conducción lo autoriza porque no existe prohibición alguna en cuestión de las autoridades pertinentes. Conoce que a los niños les gusta recibir el producto que diariamente se promociona en los comunicadores sociales a los que acceden los chicos en el hogar también. Se les reparte a la salida de la escuela por lo que toda la comunidad escolar está en conocimiento de ello. Hasta la fecha, ningún papá ha presentado objeción alguna.

El Sr. D.C. insiste que en lugar de un obsequio que los chicos reciben con agrado se trata de una promoción para el consumismo. La Sra. E.L. le pregunta qué haría si le ofrecen el producto en el supermercado y en la calle y el Sr. D.C. responde que no lo sabe. También durante la conversación objeta el ensayo de las canciones que la profesora de Música realiza al inicio del día y ahora al regresar también observa el ensayo para el 9 de julio y lo considera innecesario dado que hace dos semanas que lo viene ensayando y que eso no explica una pérdida del tiempo de clase.

El Sr. D.C. se retira diciendo que vendrá a firmar el acta al día siguiente. Se lleva un pote de yogur y comenta: “no le den nada a mi hija porque yo me llevo el de ella”, da un portazo violento y se retira. Tanto durante el diálogo como en ese momento el Sr. D.C. reitera su imposibilidad para mantener una conversación tranquila cualquiera sea el tema a tratar y termina retirándose de esa forma. Estos hechos son presenciados por otros docentes. Cabe la reflexión de cuál es la razón por la cual retira un pote de yogur para su hija si no está de acuerdo con esta promoción.

El Sr. D.C. se presenta por la tarde y se niega a firmar el acta”. Hay tres firmas. Y una cuarta como certificación de copia.





A fs. 24/25 se agregó copia de la nota que la Dirección escolar enviara a la supervisión del Distrito Escolar 10º, con el siguiente texto: “La Dirección de la Escuela Nº 12 DE 10 cumple en informar lo sucedido el jueves 06 de julio en el establecimiento escolar.

Aproximadamente a media mañana se presenta un camión de la empresa La Serenísima para ofrecer yogures a los alumnos para degustar. Se trata de un producto recientemente promocionado en los medios de comunicación y como proviene de la empresa que provee de los lácteos a la escuela y traen un remito de distribución reglamentario, esta Dirección recibe los yogures que serán distribuidos a los niños luego del servicio de desayuno. Este se realiza en dos turnos en el salón comedor: 9:30 1º a 4º grados; 10:30 5º a 7º grados.

Mientras descargan la mercadería se acerca un papá a Dirección quien increpa a la Sra. Directora diciendo que la Escuela no puede ser “un nexo entre una empresa privada y un establecimiento del estado”, promocionando así el consumismo.

Se encuentra presente el Equipo de Conducción que le explica que los niños disfrutan del mismo. El papá se retira muy enojado llevándose él un yogur y pidiendo que a su hija no se le entregue.

Poco tiempo después se presente personal de Bromatología del GCBA, para evaluar el producto.

Esta Conducción lamenta este hecho ya que considera que los yogures están en perfectas condiciones para ser ingeridos sin perjuicio alguno para los niños. De hecho algunos ya habían sido distribuidos entre los alumnos y no hubo ninguna queja de ningún hogar. Igual ocurrió en otras escuelas sin que se presentara ningún problema.

En nuestra comunidad existen algunas familias muy carenciadas que hubieran podido llevarlos a sus casas. Una de estas mamás que se encuentra presente así lo solicita, pero su pedido no es satisfecho.

Simultáneamente llega personal de la Defensoría que procede a investigar los hechos y tomar fotos del producto antes de ser decomisado. Cabe aclarar el maltrato que esta Conducción recibe de parte de quien dirige este operativo, en presencia del personal de Bromatología.

Ya que estas promociones son habituales en las escuelas públicas y privadas de toda la Capital federal, sería conveniente que el GCBA envíe a los establecimientos educativos un instructivo sobre cómo proceder en estos casos, indicando si las empresas están autorizadas o no. Ello puede facilitar el actuar con coherencia ante situaciones similares, sintiendo el respaldo necesario de nuestras autoridades, a fin de evitar hechos tan lamentables como los mencionados, que alteran el normal funcionamiento del día escolar.

Siendo las 13:30 aproximadamente, vuelve a presentarse este papá y en evidente estado de ofuscación, amenaza a viva voz y ante la imposibilidad del diálogo tranquilo y su presencia amenazadora, con el antecedente de que el año anterior había tratado de golpear a la secretaria, esta Dirección llama al Móvil Policial.

Una vez llegado el personal de la policía, éste permanece en la puerta de la dirección observando la actitud incorrecta del Sr. D.C. y le pide le explique el motivo de su presentación. El Sr. D.C. ignora esta solicitud y continúa gritando haciendo imposible toda forma de diálogo. Ante esta situación el oficial le sugiere que presente su queja ante quien corresponda y se retire de la institución, cosa que no es aceptada siguiendo con sus gritos. Finalmente se dirigen a la puerta de la Secretaría en el momento que se presenta la Serenísima a entregar la promoción al turno tarde. En ese momento ingresa a la escuela otro oficial de policía. El Sr. D.C., reacciona violentamente contra los proveedores alegando que son “truchos” y no pertenecen a la Serenísima. La Dirección corrobora con el remito que esto no es así. El personal de la empresa, como el Sr. D.C. los ataca verbalmente reacciona también y se produce un disturbio de amenazas y casi forcejeos. La policía interviene y logra con mucho trabajo que se retire.

Una vez en la calle, el personal policial le sugiere que se vaya tranquilo  a su domicilio. Así parece, cuando de repente se detiene, gira hacia la escuela y sale corriendo mientras grita “las voy a reventar”. Todo esto ante la mirada azorada de la gente del barrio que circunstancialmente transitaba por el lugar, entre ellos una mamá de la escuela que venía a retirar a su hija, el custodio del polideportivo, personal de la escuela: Jardín y primaria; y lamentablemente de alumnos de 7º grado cuya aula da a la calle. Es ahí que la policía detiene su carrera, y ante su resistencia procede a esposarlo y llevarlo en el móvil a la Seccional. Es en ese momento cuando se efectúa la primera denuncia de parte de esta conducción, a la que se suma la del personal de la empresa láctea y la del personal policial, por cuerdas separadas. La policía nos informa que queda detenido.

Al día siguiente, en la escuela se celebra el Acto de la Independencia.

Temprano, se hace presente el Sr. D.C. con su esposa y se mantiene parado frente a la dirección en actitud amenazadora. Al pasar la Directora y la Secretaria al patio para presenciar el acto, el Sr. D.C. emite en voz baja palabras groseras. Durante el acto se ubica de manera de tener la vista clavada en la Conducción en una actitud francamente intimidatoria. Al finalizar el acto, cuando la Sra. Directora se dispone a saludar a los papás, el Sr. D.C., con su esposa y cinco padres más pasan delante de ella en evidente acto de desprecio y se mantienen como una barrera ante la misma. Luego se quedan frente a la dirección con la misma actitud. Se llama al móvil nuevamente. Cabe aclarar que uno de los matrimonios que lo habían acompañado en su bajeza, vuelve para charlar y enterado de los acontecimientos previos y reales, se disculpa. Más tarde sucede lo mismo con otra mamá de ese escaso grupo. Esta Dirección es acompañada por el Móvil para realizar la denuncia de estos hechos intimidatorios.

Se adjunta copia de ambas denuncias y del folleto que esta mañana fue repartido por el Sr. E.G. papá de...

El artículo del diario que aparece en el folleto contiene algunos datos que no son veraces, y en ningún momento tomaron contacto con esta Dirección para verificar los mismos.

La Conducción cree conveniente aclarar que el email mencionado “padres de la doce” alude a este pequeño grupo, ya que el resto de los papás de la comunidad escolar han manifestado en diversas ocasiones en conversación con los miembros del Equipo de Conducción y los docentes su desagrado con el accionar de los mismos.

Por lo expuesto esta Conducción se siente permanentemente hostigada desde el año pasado por este grupo de padres, por razones que desconoce y teme por la seguridad personal de esta Conducción...”. Hay una firma con sello: “Alicia Noemí Güereña. Directora...”.





A fs. 26 obra constancia de una reiteración al pedido de informes efectuado al señor Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, profesor Alberto Sileoni, el que a la fecha se encuentra sin respuesta, habiendo vencido el plazo impuesto para ello.





Varios padres se comunicaron telefónicamente para conocer el estado de la investigación llevada a cabo por este organismo y relataron hechos acaecidos el año pasado y que se vinculan con lo ventilado en la presente, por lo que se les solicitó brindaran mayor información.





A fs. 27 se agregó el correo electrónico de la señora M.T. con el relato siguiente: “...En horas de clases los niños de segundo grado “B” del turno mañana, fueron llevados a un aula donde se había instalado una máquina y varias promotoras hacían degustar a los niños tres tipos de yogures y les pedían que dijesen cuál era el diferente. A cambio por la participación les entregaban una birome como intercambio (la misma obra en nuestro poder y será presentada cuando sea requerida). De más está decirle, que nosotros como padres jamás tuvimos la solicitud de autorización o permiso por parte de la conducción para realizar este tan peligroso hecho. Nuestros niños fueron utilizados como conejillos de indias para sacar un nuevo producto a la venta. Esta situación demuestra la falta de escrúpulos y negligencia en quienes tienen en sus manos el cuidado de nuestros hijos...”.





A fs. 28 la señora M.G., por correo electrónico, expresa lo siguiente: “Pongo en su conocimiento que en la escuela Nº 12 del distrito escolar 10, además de la habitual presencia de promotoras, dentro del establecimiento, repartiendo diversos productos a los chicos: Mirinda, postre Serenito, yogurt con cereales de La Serenísima, hojas Rivadavia, entradas para TC 2000, jugo Baggio, chupetines de Mr. Pop, folletos de Bimbo, jugo Yahoo, chocolate Cadbury, Fanta, etc. También se utilizan las instalaciones del colegio y a sus alumnos para estudios de mercado.

Mi hijo me relató, que el año pasado, fueron llevados en horario de clase al aula de sexto grado, en la que había promotoras de La Serenísima, éstas les daban de probar yogurt bebible y les hacían una serie de preguntas: ¿tomás yogurt todos los días?, ¿tomás yogurt una vez al día? La encuesta duraba unos cinco minutos. Como “recompensa”, a los chicos que habían participado y les gustó, les daban un yogurt, y a los que no habían querido participar, una birome...”.





A fs. 29 se agregó el correo electrónico enviado por el señor D.C. con el texto siguiente: “El motivo de mi mail es para contarles lo que me comentó mi hija que cursa el 3er. grado de la Escuela Rodolfo Senet de esta Capital.

El año pasado los alumnos de esta escuela fueron conducidos por sus maestros a un aula que se había acondicionado especialmente para realizar degustaciones de un producto tipo yogur.

Mi hija fue llevada a un aula del piso superior en cuyo interior la esperaban alrededor de cinco personas. Luego de preguntarle si quería probar el yogur, mi hija aceptó, procedieron a darle de probar y hacerle una serie de preguntas, luego anotaban las respuestas en unas planillas.

El niño que no lo quería comer le entregaban una lapicera y le permitían retirarse (les recuerdo que en el caso de mi hija y sus compañeros se trataba de niños de 7 años).

Mientras todo esto ocurría la maestra se mantenía afuera cuidando al resto de los alumnos. 

Por último este año también poco tiempo antes de las vacaciones de invierno se presentó gente de la empresa cadbury a promocionar en el aula y en horario de clase un nuevo chocolate líquido llamado CHOCKI...”.





El día 25 de agosto de 2006 se recibe el Registro nº 11.548-MGESYA-2006 que no brinda respuesta a lo solicitado por este Organismo de la Constitución al señor Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.





En efecto, los pedidos de informes efectuados a la administración mediante notas de fechas 17 de febrero de 2006 (fs. 3); 10 y 20 de julio de 2006; no recibieron atención por parte de la administración, a saber.





El envío del día 17 de febrero de 2006 dirigido a la entonces Secretaria de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciada Roxana Delia Perazza, y los enviados los días 10 y 20 de julio de 2006 al actual Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, profesor Alberto Sileoni, tienen el texto siguiente: 


“...1. Qué dependencias de la Secretaría a su cargo intervienen, gestionan, supervisan y autorizan o en su caso deniegan las visitas que efectúan las empresas que realizan promociones en establecimientos educativos de gestión estatal y de gestión privada.


2. Si existe normativa al respecto, individualizándola en su caso.


3. Si se solicita la previa conformidad de los padres de los alumnos.


4. Toda otra información que amerite...”.





Ninguno de los pedidos de informes fue contestado.





Asimismo, se le preguntaba al señor Ministro de Educación (nota de fecha 20 de julio de 2006): 

“...1. Motivo por el cual se encontraba presente en la dirección escolar personal policial.


2. Directivo o agente escolar que solicitó la presencia del personal policial en la escuela.


3. Copia de lo actuado en sede escolar en relación al hecho, y del informe elevado a supervisión.


4. Medidas y acciones dispuesta por Ud. al tomar conocimiento de lo ocurrido.


5. Toda otra información que el caso amerite...”.





El envío de la administración, que obra a fs. 30/39 de la presente, está encabezado por el escrito de solicitud transcripto precedentemente (fs. 30); a continuación una hoja con sello de pase de la Dirección General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, Subcoordinadora S.U.M.E. a la Dirección General de Seguimiento de Organismos de Control, Secretaría General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (fs. 31); luego la Providencia nº 1.333-DGSOC-06 por la que el Director General de Seguimiento de Organismos de Control pone el pedido de informes en conocimiento e intervención del señor Ministro de Educación (fs. 32); a fs. 33 toma intervención el señor Ministro de Educación, profesor Alberto Sileoni, quien solicita a la Subsecretaría de Educación que “...elabore un informe brindando la información requerida...”; a fs. 34 copia de pantalla del S.U.M.E. correspondiente a “impresión completa de los datos del documento: 18.662-DGMGESyA-06; a fs. 35/36 copia de la Resolución nº 1.722 del Ministerio de Educación que en su art. 1º establece: “Instruir sumario administrativo a fin de investigar los hechos y deslindar responsabilidades a que hubiere lugar con motivo de las irregularidades en el desempeño de sus funciones, de la Señora Directora de la Escuela Nº 12 Distrito Escolar 10º...”.





No brinda respuesta a lo requerido por este Organismo de la Constitución, conforme fuera indicado por el señor Ministro de Educación a fs. 33.





A fs. 37 interviene el doctor Diego Norberto Falcón, Asesor de la Subsecretaría de Educación conforme el texto siguiente: “Se devuelve la presente informando que a la actuación Nº 726/06 de la Defensoría del Pueblo se le está dando trato a través del Expediente Nº 18.662/06, el mismo se encuentra en la Procuración General. Se adjunta copia de los datos del documento y de la Resolución Nº 1.722/MEGC/2006, la que dispone la instrucción de sumario...”; a fs. 38 el señor Ministro de Educación indica lo siguiente: “Atento los términos de la Actuación Nº 726/06 de la Defensoría del Pueblo y en virtud de los informes realizados, se remite la presente para su conocimiento y fines que estime corresponder...”; y por último a fs. 39 la Providencia nº 2.685-DGSOC-06 del señor Director General de Seguimiento de Organismos de Control, doctor Enrique Héctor Rodríguez Chiantore, dirigida a este organismo, que citamos: “Tengo el agrado de dirigirme Ud. en referencia a la actuación del epígrafe. Mediante el presente, remito la información suministrada por el organismo interviniente en relación a vuestro requerimiento...”.





El envío de la administración reseñado no brinda respuesta a lo solicitado, debiendo al respecto puntualizarse que la Resolución nº 1.722/MEGC/2006 responde a lo tratado en la actuación nº 4557/05 del registro de este Organismo de la Constitución, en la que recayó la Resolución nº 3952/05 en la que se solicitó la instrucción de sumario; por lo que si bien podría la administración disponer la acumulación de trámites, en el caso no se ha reparado en el objeto de las denuncias y en lo solicitado por esta Defensoría del Pueblo.


II. Aspecto normativo.





De modo enunciativo: La Constitución Nacional reconoce y establece en el art. 42 los derechos de consumidores y usuarios: “...a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno.

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios...”.





El art. 75, inc. 22 establece que los tratados ratificados tienen jerarquía superior a las leyes y, en las condiciones de su vigencia, las Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos de las que Argentina es parte, en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional integrando el denominado por la doctrina bloque de constitucionalidad federal.





La Ley nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de niñas, niños y adolescentes.





La Ley nº 18.284, Código Alimentario Nacional.





La Ley nº 22.802 de Lealtad Comercial y Defensa de la Competencia.





La Ley nº 24.240 de Defensa de Usuarios y Consumidores.





La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dedica el capítulo tercero, arts. 23 a 25 a la educación.





En el art. 39 reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos activos de sus derechos, garantizando su protección integral y su derecho a ser informados, consultados y escuchados; y el respeto por su intimidad y privacidad.





El art. 46 garantiza la defensa de consumidores y usuarios, y pone a cargo de la Ciudad la protección de “...la salud, la seguridad y el patrimonio de los consumidores y usuarios, asegurándoles trato equitativo, libertad de elección y el acceso a la información transparente, adecuada, veraz y oportuna, y sanciona los mensajes publicitarios que distorsionen su voluntad de compra mediante técnicas que la ley determine como inadecuadas.

Debe dictar una ley que regule la propaganda que pueda inducir a conductas adictivas o perjudiciales o promover la automedicación.

Ejerce poder de policía en materia de consumo de todos los bienes y servicios comercializados en la Ciudad, en especial en seguridad alimentaria y de medicamentos...”.





La Ley nº 114 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de Protección Integral de los Derechos de niñas, niños y adolescentes.





El Decreto nº 12.382 en relación a promoción de ventas en dependencias municipales.





La prohibición establecida por la Ordenanza nº 45.718/92 referida a instalación, construcción u operación con fines comerciales en inmuebles donde estén asentados establecimientos educacionales.





Lo dispuesto por la Ordenanza nº 40.593 y sus decretos reglamentarios en relación a los derechos y deberes de los docentes.





Lo dispuesto por la Resolución nº 626/80 SED que establece el reglamento escolar.





Lo establecido por la Resolución nº 19/01 S.S.S.A.C.I. y C.P.C. que reglamenta las condiciones higiénico sanitarias en stands y/o puestos para la venta y/o entrega gratuita de alimentos en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


III. Conclusiones.




La falta de respuesta del Ministerio de Educación, si bien priva a este Organismo de la Constitución de contar con mayores elementos de convicción, no impide que con los colectados en el presente se emita opinión, por ser suficientes para ello.





La reseña efectuada pone de manifiesto irregularidades que debieran dar lugar al inicio de sumario administrativo a fin de investigar los hechos denunciados por los padres y establecer las responsabilidades de los funcionarios y/o agentes intervinientes, siendo que:


a) no existiría autorización de instancias superiores a la Dirección escolar para recibir la mercadería en cuestión y repartirla a los niños;


b) los padres que presentaron reclamo no estaban en conocimiento de los hechos, ni se solicitó su autorización;


c) al momento de la verificación los productos, se encontraban con interrupción en la cadena de frío y con una temperatura inadecuada para su correcto mantenimiento, (conf. acta fs. 5);


d) personal del organismo solicitó a la señora Directora exhiba la documentación de entrega o remitos, constando en el acta confeccionada que manifestó no poseer documentación alguna en relación a la mercadería recibida, desconociendo por tanto su origen, (conf. acta fs. 4);


e) no disponer su adecuada conservación, y luego repartir la mercadería;


f) ante la consulta efectuada por personal de este organismo sobre si existe conocimiento de las autoridades y autorización de las mismas, manifiesta que no existen instrucciones al respecto, (conf. acta fs. 4), no obstante lo cual igualmente obró conforme se relata;


g) según denuncian padres de alumnos (fs. 27/28), en el año 2005 se realizaron en la escuela encuestas con degustación de productos sin su conocimiento ni autorización.





Tales “experiencias” resultan procesos internos de cada empresa por los cuales se trata de dirigir la oferta según los gustos o preferencias de los potenciales consumidores.





La realización de actividades promocionales por parte de empresas privadas en instituciones educativas resulta ajena a las misiones y funciones de estas últimas y sólo excepcionalmente podría justificarse su realización, siempre que existieran fundamentos suficientes para ello y en esos contados supuestos la administración debería contar con el previo conocimiento y autorización de los padres de los alumnos.





No resulta ser uno de los objetivos o finalidades de las escuelas e instituciones educativas en general el constituir a quienes a ella concurren como “consumidores”; “consultados”; “encuestados”; “degustadores”; etc.





Por el contrario, la realización de tales “consultas” a los educandos puede poner en riesgo su integridad psicofísica y están más vinculadas con las necesidades del mercado, la publicidad y la inducción al consumo que con el enriquecimiento de las interacciones del proceso de enseñanza - aprendizaje.





Otra consecuencia es que el accionar de algunas empresas y del personal de algunos establecimientos educativos deja a la administración en una situación de indefensión frente a los padres quienes bien podrían iniciar acciones en tal sentido.





En materia de usuarios y consumidores la escuela debe brindar conocimiento a los niños, niñas y adolescentes como formación ciudadana y para su información conforme el mandato constitucional citado precedentemente, y no acceder a prácticas como las denunciadas en la presente.





La organización administrativa reconoce y sustenta una relación jerárquica en miras al desarrollo de su actividad.





La jerarquía resulta ser el modo en que se relacionan los órganos que componen la organización (v.g.: Ordenanza nº 40.593 en el art. 6, inc. d).; art. 7, inc. a); Resolución SED nº 626/80, art. 179, inc. e); etc.).





Coexisten diversos órganos y organismos que, según la organización adoptada, se relacionan en línea vertical y con diversidad de grado dentro de la misma.





La actividad de los órganos de la administración es reglamentada y reglamentaria, siendo los reglamentos una de las fuentes del derecho para la administración pública.





Al respecto apunta la doctrina que “Las instrucciones de servicio, las circulares y los reglamentos de organización, que para algunos autores constituyen los llamados reglamentos internos de la Administración, se distinguen de los reglamentos en sentido estricto, constituyendo una categoría jurídica propia.

Las instrucciones de servicio, que cuando son de carácter general o dirigidas a varios órganos se denominan también circulares, son órdenes que los órganos superiores dan a los inferiores para dirigir su actividad. Su cumplimiento es obligatorio para los órganos subordinados como consecuencia del deber de obediencia que toda relación jerárquica supone, constituyendo su violación una falta de disciplina” (Cassagne, Juan Carlos. Tratado de Derecho Administrativo, sexta edición Abeledo Perrot., T. I, pág. 157).





El desenvolvimiento de la actividad debe encuadrarse dentro de la competencia atribuida al órgano correspondiente. La competencia es la que determina las aptitudes de obrar.





En derecho administrativo, a diferencia de lo que ocurre en derecho privado donde la capacidad constituye el principio general, debe existir competencia expresa, de lo contrario se predica la incompetencia como regla.





Al respecto: “En derecho administrativo la “competencia” equivale a la “capacidad” del derecho privado. En eso se asemejan. Pero se diferencian en que, mientras en el derecho privado la capacidad es la regla y la incapacidad la excepción, en derecho administrativo sucede todo lo contrario: la competencia es la excepción, la incompetencia es la regla. Por eso se dice que la competencia debe ser “expresa”, lo que, claro está, no debe interpretarse en forma literal, sino racionalmente...” (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” Tomo I, pág. 592).





Por lo tanto, aquello que exceda el ámbito propio de competencia, conforme el principio de la especialidad, deberá ser contemplado y en su caso autorizado a fin de su realización en un marco de legalidad.





Y precisamente el control que este organismo efectúa es el de legalidad, en el que se considera la legitimidad y oportunidad, mérito o conveniencia del acto que se trate.





La realización de este tipo de actividades es ajena a la función educativa y como tal ajena a la competencia de quienes se encuentran a cargo de las instituciones educativas, no debiendo por tanto resolver sobre las mismas.





Ante solicitud de las empresas para la realización de cualquier tipo de actividad, lo que corresponde es que dicha petición sea puesta en conocimiento de sus superiores.





Antecedente de la problemática resulta la actuación nº 3535/06, presentación que efectúa la madre de un alumno que concurre a la Escuela nº 17 del Distrito Escolar 9º “Blas Parera” sita en la calle Armenia nº 2214, quien manifiesta lo siguiente: “Cuando fui a retirar a mi hijo de la escuela... el día 13/06/06, le entregaron a mi hijo unas muestras gratis de malta “El Pocillo”, éstas fueron entregadas por promotoras que se encontraban en la vereda del establecimiento, al llegar a casa me pidió que le prepare el producto y al tocarlo noté una diferencia de consistencia entre uno y otro, entonces procedí a ver la fecha de vencimiento dándome cuenta que estaban vencidas 2 de las 3 muestras; esto sí después de haber hecho un esfuerzo por ver el vencimiento ya que no está muy visible...” la que se encuentra en trámite.





En relación a la venta y promociones en dependencias de la administración mantiene su vigencia el Decreto nº 12.382/96 que establece la prohibición de ingreso de vendedores o representantes comerciales cuyo objeto sea promover ventas o compromisos de compras.





Asimismo, la Ordenanza nº 45.718/92 establece la prohibición de operaciones con fines comerciales en los edificios afectados a la educación pública (conf. arts. 1 y 3 Ord. cit.).





Lo sucedido evidencia que la violación del ordenamiento jurídico por parte de los funcionarios involucrados, se vio facilitada por la deficiencia de los sistemas de control interno del propio Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.





No debe tolerarse que algunas empresas sometan a los niños, niñas y adolescentes a cuestionarios, sondeos, consultas, degustaciones o prácticas que tienen como objetivo orientar la oferta, utilizando a las instituciones educativas para tales fines, sacando provecho de la cautividad de la población escolar y pasando por encima de las potestades de los padres de los alumnos y restringiendo los márgenes de autonomía y voluntad de niños, niñas y adolescentes.





Resulta mandato constitucional el garantizar la defensa de consumidores y usuarios frente a propaganda que pueda inducir conductas adictivas o perjudiciales (conf. Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, art. 46).





Por lo expuesto, la situación debe ser tratada y resuelta por las autoridades a la brevedad ya que se encuentra en juego la integridad psicofísica de los alumnos.





En relación al confuso episodio ocurrido en el interior del establecimiento, la intervención judicial no obsta a que se investigue en sede administrativa, todo lo referente a la oportunidad y pertinencia de la convocatoria de personal policial por parte de la Dirección escolar y el modo, la forma y la finalidad por la que se realizó dicha convocatoria.





Corresponde poner en conocimiento de la presente a las autoridades del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a los fines de adoptar, con la urgencia que el caso amerita, las acciones y medidas pertinentes y el inicio de investigación sumaria.





Según lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el art. 137, que en relación a este organismo expresa que: “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Poner la presente Resolución en conocimiento del señor Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, profesor Alberto Sileoni, a efectos que:


a) adopte las acciones y medidas necesarias a fin de brindar a los alumnos protección en relación a prácticas comerciales que resultan violatorias a los derechos de niños, niñas y adolescentes y ajenas al quehacer educacional;


b) informe a este Organismo de la Constitución si el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires celebró acuerdos, contratos, convenios, u otro instrumento jurídico con empresas comerciales para la realización de actividades de promoción, degustación, publicidad, o de otro tipo en instituciones educativas públicas de la Ciudad, acompañando en su caso copia de los mismos;


c) realice las acciones pertinentes a efectos de alertar a los padres de los alumnos y a las autoridades escolares de los establecimientos educacionales de gestión estatal y de gestión privada sobre el caso que trata la presente, disponiendo el inmediato inicio de sumario administrativo, conforme lo establece la reglamentación del art. 39 del Estatuto del Docente, del personal directivo de la Escuela nº 12 del Distrito Escolar 10º;


d) brinde la información solicitada oportunamente y que no ha sido respondida a la fecha, con relación a:

I. qué dependencias del Ministerio a su cargo intervienen, gestionan, supervisan y autorizan, o en su caso, deniegan las visitas que efectúan las empresas que realizan promociones en establecimientos educativos de gestión estatal y de gestión privada;

II. si existe normativa al respecto, individualizándola en su caso;

III. si se solicita la previa conformidad de los padres de los alumnos;

IV. Motivo por el cual se encontraba presente en la Dirección escolar personal policial;

V. directivo o agente escolar que solicitó la presencia del personal policial en la escuela;

VI. copia de lo actuado en sede escolar en relación al hecho, y del informe elevado a Supervisión;

VII. medidas y acciones dispuestas por Ud. al tomar conocimiento de lo ocurrido;

VIII. toda otra información que el caso amerite.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Subsecretario de Defensa del Consumidor de la Secretaría de Coordinación Técnica del Ministerio de Economía y Producción de la Nación, don José Luis López, a efectos de su intervención en relación a las prácticas desarrolladas en la institución educativa por la empresa La Serenísima.

3) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Director General de Defensa y Protección al Consumidor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciado Rolando Berón, a los fines de su intervención.

4) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Procurador General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Agustín Zbar, a los fines de su intervención.

5) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, don Marcos Peña.

6) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

7) Notificar, registrar, reservar en la Adjuntía para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 425

Fap./Ad2

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 2878/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.





1

